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PARTE OFICIAL.

S. M. la ' R eina  y su augusta Hermána la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa: Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. . ■ ,

M IN ISTE R IO  D E  L A  G U E R R A .

''' / Por resolución de 6 del actual, S. A . el Regente del R ei
no, conformándose con lo propuesto por el director general 
de Artillería , se lia servido nombrar segundo ayudante del 
batallón de artillería de Filipinas al teniente del mismo D . Afl» 
tonio Aldpn , cuyo empleo, resulta vacante por ascenso del que 
jo servia.

Relación de los ascensos y  destinos que S. A . el Regente 
delReínó se lia servido'conceder y  señalar por orden de 7 del 
corriente mes á los ge Tes y  oficiales del cuerpo de cuenta y  ra
zón de artillería que á Continuación se expresan :

D. Domingo Martines , oficial primero en Pamplona * co
misario de la labrica de fusiles de Sevilla.

D . Luis González Ciris , oficial segundo en S evilla , oficial 
iSégundo á; Cádiz.

Di Fraúcisco Benito González , oficial segundo en Cardo
na oficial segundo á Logroño.

Di Francisco Pacheco, oficial segundo en Algeciras, oficial 
segundo al puerto de Aguilas.

D . Vicente Muñoz dé Soria, oficial segundo en A lcudia, 
oficial segundo á Cardona.

D . Joaquín V iv e s ,  oficial segundo en Ib iza , oficial se
gundo á Alcudia.

D; Juan Casaínayor, Oficial tercero en A lican te , oficial 
segundo á Ibiza.

D. Joáqurn Palacio, oficial tercero en Ceuta , oficial se
gundo á Algeciras.

ft D . D iego C riv ell, oficial tercero en la junta de inspectores, 
oficial segundo a Bayona.

1 ; . R E C T IF IC A C IO N .

> En el art. 12 de la adicional á la ordenanza de Presidios, 
publicada en *la Gaceta nitm. ^07^ del dia 7 del corriente, 
donde dice *  desde los cuarteles al puuto ó tajo * de las obras 
cuando los confinados no deban pernoctar en aquellas ,”  debe 
leerse w desde los cuarteles situados en la línea de las obras al 
tajo ó punto de la misma donde se trabaje, cuando los confi
nados no deban pernoctar en aquellos.”

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS FXTRANGERAS.
FRANCIA.

P arís 2 g de Febrero.

L a prensa inglesa continúa ocupándose vivamente del gol - 
pe que 4 Miv Guizot, amenaza. Y  no es que ella tenga por 
Mr. Guizot un Ínteres personal. Este hombre de estado dice es 
mas peligroso para la Inglaterra que todos los que pudieran 
aucederle en el ministerio : á Mr. Guizot no se le quiere de 
la otra parte del E strecho, porque su permanencia en el poder 
asegura la paz de la Europa. V otar contra Mr. Guizot es vo
tar contra la paz. Y  es J i j i r a ,  q.u§ este bello razonamiento sea 
tan absurdo como el mismp^TiVTi^ lp .deniuestra sin querer.

Nosotros estamos dispuestos , dice el Tim es , á ver sin ex- 
trañeza un cambio de/^¡digtéiftQi F ran cia: ningún Gahine- ;
te nos ofrece duración. L a impopularidad de ¿Mr. Guizot lia 
aumentado tanto la fiebre guerrera, que ha dado crecimiento^ 
á las fuerzas de la oposición. Los sucesores de Mr. Guizot se? 
apresurarán sin diíd* 4 caJipar las pasiones y 'h a c e r  pVpposi^í 
ciónos amigable^ á) la Inglaterra; j: - J (¡ i ; r ; ,   ̂ v v

Después de hablar asi el Times se ve embarazado pate jus
tifica r; Jos votos que hace eo favor dé;Miv^Gutáot* Declara? 
qne en Inglaterra todos, desde/el/mayor al jqaas; pequeño f  pret-; 
fieren la oposición franca y  leal de un hombre que ellos respe-; 
Uur(«d hombre de los ingleses es Mr. G uizot), a la amistad ó 
^oudescetideneia de-, 1 os ■■ bqmbl‘e%;jde qu iéúe^relId» 'sjéCsepá ran^y; 
•  -quienes^desprecian. Frecisp es qqe nflcpeicÍDdicp/ tnii oonside^l 
*able como el Times esté exhausto de argumentos: para dejarse; 
llevar de semejantes groserías contra los hombres llamados á- 
gcbe^ar un país Gftn quiép la IagUterra .quiere viv ir  eh paz,i 

en alianza íntima.%Sie$¿$ú * Í - u : - v l

Escriben de Viena 4 la Gaceta universal de Leipsick:
Lá salud del príncipe de Meiternich ha sufrido un nuevo 

ataque en estos últimos dias * por consiguiente la marcha de 
Mr. Munich-Belling-Haussen para Francfort no se ha fijado de- 
fínitvamenfe. Se atribuye esta recaída del príncipe a las fati
g a se  inquietudes que le Causan la situación enmarañada de lás 
provincias del Danubio y  las negociaciones entabladas sobre 
esto* entre las grandes Potencias. E l negocio de la navegación 
de vapor austríaca en el mar N egro ha causado un grau disgus
to al príncipe , qué no podia esperar de parte del Gobierno 
otomano un proceder tan poco leal. Este negocio se ha termina
do honrosamente para el A u stria: sin em bargo, esta tiene üh 
pensamiento distinto.

Escriben del interior de la Rusia que las autoridades han 
recibido orden de la corte de proceder con la mayor pruden
cia en materias religiosas y  evitar toda violencia : ási segura
mente se llegará al objeto»

En electo , la iglesia griega no Unida hará progresó^ con
tinuados si se proporcionan ventajas particulares , y  especial
mente si se exime del servicio de las armas á ios qúa entren 
en ella. (Gaceta de Augsburgo.)

E l R e y  de los belgas ha conmutado la pena del gerieral Vari- 
dermeere en destierro perpetuo, y  la de sus dós cómplices V a n  
Pret y  V a n  Laethen en 10 años de destierro. Esté acto de cle
mencia, que nosotros esperamos vendrá á ser mas completo coh 
el tiempo, ha faltado poco para ser contrariado por la resisten
cia del tribunal de Cuentas, que rehusaba reconocer el gasto he
cho en el castillo de Bauclior para cónyettir en prisión este 
edificio*

**Pues qué no ha  h ab id o  p r is io n e ro s , decía  el tr ib u n a l ^ n a
da justifica  ios gastos hechos para una prisión.**

Ha sido precisa una larga negociación y  la intervención 
personal del R ey para obtener del tribunal que renuncie á una 
puerilidad administrativa. ( Sieclc.)

Los fondos ingleses Continúan en alza. Por poCo qtté esta 
continúe, se puede esperar ver el 3 por 1 00 consolidado. 
Está ya al E l Ti mes habla de una compra de h -
bras esterlinas ( l o  millones de francos) hecha por cuenta de 
un solo capitalista. Pero aun designando esta alza en los foti-i
dos , los diarios de Londres continúan quejándose de la estan
cación de los negocios comerciales. Corren rumores de que la 
fragata Blonde estaba á la vista. Esta fragata viene de la Chi
na con 5 millones de doliars ( i 5 millones de francos). (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia I? de MarjtOé

Los bailes de máscaras han estado muy concurridos esté aflícq 
especialmente en las dos últimas funciones del salón de lá Casá- 
Lonja. Lo propio ha sucedido en otros saloneí donde el lujo no 
ha sido tan sobresaliente 5 pero en todos han rivalizado loá con
currentes en su amor al orden y  al sosiego público, que táü 
bien'sientan en este pueblo tan alegre y  divertido como pru
dente y  sensato. También ha reinado el órdén cm l*s plazas y  
en las calles, donde mi gentío inmenso, mayor quizás que'én 
otros años en que la bondad del tiempo lo permitía , parecía 
desafiar a los elementos por aprovechar la temporada del car
naval. Damos las gracias al pueblo valenciano por su cordura, 
que podrá servir de solemne mentís á nuestros enemigos , que 
soñaban trastornos parados dias últimos de carnaval, doú mo
tivo de aér también días de elecciones. (La Tribuna.)

■■ Jdem 3 . ' -1 ,

De’ antemano habíamos previsto él tríuiifd dél jíatítdó pro
gresista erráuesha provincia5/porque uri país, jéíéneralmenté l i
be ral ¿y andante del orden-'y de íá jüsticriá y tío podía hacer de
fección de tan sanos pnúéipiós f  duámlcf húbia'^ohádb la hbt*a 
del jebíuhate y  d’ebia entrarse en lá '‘báWMAi1 Lá proyintdá:;dej 
Y  alenda iba  á proinibcia r str terrible fá jló , súJ A ent e uci a ‘ írr e - , 
vocablé contra la ánirqúíá y  e! despóttstñd 5 yjiéitfé fá llo y c esfa 
senlencía se habrán̂  ̂proúmtriado^á V á ttf bofa eri tjué escribí-, 
cúps, en todos los puébtosVS» y t o f e  éHo  ̂ habíjifl dicho árite el 
cuerpo electoral $ todos habrán depositado en tas urnas úta ’ sb-í

ferhrte mentís á los coligados que pretehdiati represpntar la 
opinión pública» El pais los ha conocido : él pais piles se ha 
decidido en íavor de nuestra causa , la causa de la libertad, Ja 
causa del progreso, lu Causa de la civilimcion. ¿Qüé dirán 
ahora los coligados después de su derrota? Eiios, que redacta
ron programas, qite publicaron manifiestos, que rio escasearon 
promesas , que hicieron alarde de su soñado triunfo 5 ellos, qué 
buscaron á los hombres mas apartados de la política $ ellos, qué 
pensaron aumentar siis huestes á fuerza de Cóncesioues y  tre
guas vergonzosaá, ¿qué dirán , repetimos, después dé su der
rota ? No ha sido la intriga ni la Violencia las Causas que liá-í-

Íraü podido iiiíliiir én §ú descalabro: jamas el órdén y  la leg á- 
idad brillaron con mayor resplandor éti los colegios electo

rales*
Vedfi piies los hombres imparciales , los h o m b r e s  de bien dé 

todos los partidos, los que a te n tam e n te  lian escuchado nuestra 
voz en la c o n t ie n d a  electoral , y  v^an también nuestros con
trarios  si sé ha faltado un ápice á lo que un mes atrás pror 
i losticam oSí La provincia ha respondido á nuestras excitaciones* 
ó mas bien la provincia ha Condenado á‘ nuestras enemigos, que 
Soü los enemigos de las instituciones.

He aquí el resultado que ofrece la votación 4 la llora do 
entrar en prensa nuestro periódico i ,

Progreso 7800 Vdtds*
Coalición ¿200 id.
Diferencia en favor del ptogréáo ¡jddó id. (tdl)

MADRID 8  DE MARZO

Cila 11 Jó él MiriistéVid eft las pceserítes éléCdidrit?» 
há bbsefvado tan estricta y  rigorosamente sus? rlebe- 
fes constitLlcioiiales, Veiiiaiido erl todos los distritos, 
y  éasi sirl excépoiorl, la mas amplia libertad, un fes- 
j>(?to profundo á la ley y una toleraneia propia solo 
de naciones itiily adelantadas en la buena práctica del 
régimen representativo, ¿qité diremos de los que no 
han perdonado m edios, por repugnantes que hayan' 
sido, y hasta ahora desconocidos en nuestro pais , pa
ra hacer tr iunfar, no ya una Opinión, sino muchas, 
diversas y aun encontradas entre sí? ¿No podremos 
decir de estos con justicia que su objeto no lia sido 
Otrd qué el de arrebatar el poder, emprendiendo puj 
ra esto aria obra de destrucción y ruina y con peli
gro inminente de nuestras instituciones, que difícil^ 
menté podriart sobrevivir en uria serie no intérníiii- 
pida de trastornos y reacciones??

Convencido íntimamente el Gobierno de la justi
cia de sü caiisa , de la utilidad , de la conveniencia, 
de las ventajas y de la oportunidad del sistema poli-* 
tico que adoptaron y publicaron sus individuos á su 
ingreso en el poder, nada mas natural, y í¡1  mismo 
tiempo mas conforne á los deberes políticos y mora-» 
les de todo Gobierno, que desease el triunfo de 91I3 
Opiniones én los distritos electorales, y que el siste
ma que dirige su administración fuese aprobada pcír* 
él ptfis. ¿Cuáles son las aniias qué ha empleado par'a 
ello? Hablar á la nación palabras de respeta á Id ley* 
qué han expresado sentimientos nobles, generoso?* 
elevados, y  encomendar á las autoridades délas prpw 
vincias la protección de todas las opiniones, Ja iinét^ 

,tad en las elecciones y la seguridad del órdert piibli-* 
blico. Acerca de esto, aunque hayan podido apun-* 
tarsé algunas Calumnias concebidas ért términos va
gos y generales , no se ha hecho el menor cargo al 
G obierno, un cargo formal y probado. Y  ahora 
guntamos : ¿de qué parte sé llalla él desig_i>Ta Cons
tante, el empeño decidido de triunfar a todo preció? 

"¿dél Gobierno y de Jas autoridades, qué después de? 
respetar la ley y de mostrarse inípiisibles é igiialés con 
todas las opiniones, no se lian valido dé otros medios? 
qüé de lá persuasión rtoI>lé y decorosá, ó de Sus ad
versarios, que por solo destruir al Gdbierrio saériíi- 
óan sus propias convicciones y  se ligan eri uria íiriiqit 
.ilegítima, estéril i  inmoral?
i-.: i Y a  ea^i teriémos suficientes datos pára tíHe^ufar 
que ¿I ;tráiírifo deliGobierno ha sido gerieraí* pues Jet 
las provincias donde la opinión tío se ha manifesta
do decididamente- en esté sentido * hay eri las ritas* 
qué proceder ú segundas elecciones: por manéfa qué 
por fruto de manriobras, J e  iiraquiriaciories y de efŝ  

fT*'e.ír^sJ:tí6irtbinatab^»"'  ̂.tó qáe úriicamerite se fiat orine-* 
i t id a é r i1 algunas pro vineras es dificultar* embaraza?



ó re tardar  el t r iunfo del G ob ier no .  Los que no lian 
podido  v e n c e r ,  se han contentado  con  entorpe cer  ó 
alejar el de sus  cont rar ios .  ¿ Y  no es esto una prueba  
y  un síntoma de debilidad y de falta de confianza en 
la opinión de los electores ? ¿ N o  muestra que las o p i 
niones  coligadas están en verdadera  mi nor ía  , cu an d o  
ni obrando  combinadas  han podido t r iu nf ar  en aque  
lias provinc ias  en que debe procéderse á segundas  
e lecc iones?  ¿ N o  muest ra  que la opinión  en m a yo r í a  
y  seguramente nacional  és 'la del progreso  l e g a l , re 
presentada por  el G o b ie r n o ?

N o  disimulan los enemigos de este que el objeto  
de sus esfuerzos es a r re ba ta r  el mando .  Léa nse  sus 
perorac iones ,  y se observará que sus t i ros se dirigen  
cons tantemente  á las personas mas  q u e  á los actos y 
á Jos principios.  Sumiéndonos  en los males de una  
perpetua instabil idad m i n i s t e r i a l , pre tenden h ace r  
imposible el G o b i e r n o ,  desacreditar  todo  sistema  
qóíe no sea obra  s u y a ,  y por  e l ‘c a m i n o - d e - la s  re a c 
ciones a r r e ba ta r  el poder .  E s a  lucha  perenne , esa 
des templanza,  ese fu ro r  rebelan á toda persona im~- 
parcial  que c ie r to  mat iz  de la opos ic ión , vencido en 
la discusión de doc t r inas  y por  memorables  actos  
n a c io n a le s ,  aspira al poder  por  medios violentos,  
Conviniendo  los debates de la prensa en una g u e r r a ;  
encarnizada  co n t r a  las personas que han merecido  
en ocasiones repetidas la confianza de la nac ión y del  
Gefe supremo del Estado»

P o d r á  haber divergencia de opiniones,  ent re  los 
D ipu tad os  elegidos;  — ¿ y  cómo podrá e x t r a ñ a r s e  
tina cosa tan natural  en una asamblea num erosa ,  t an  
propia  del régimen re p r e s e n t a n v o , y tan co nforme á 
la s ituación moral  del p a i s ? —  podrá haber  divergen
cia  de opiniones respecto de sistemas de Gob ierno  ó 
en puntos secundar ios de administ rac ión  ; pero c u á n 
do se t rate de prestar  al poder los auxil ios  y re cu r 
sos que necesita , ó, las facultades ,y autorizac ión  que;  
há menester  para repr i mir  los excesos re v o l u c i o n a - '  
r i o s ,  y para asegurar el o rd en ,  las leyes y las i n s t i - ;  
tuciones  , una sola será la voz de todos los D i p u t a - ,  
dos y Senadores  del re ino ,  porque  tampoco o i r án  o t r a ■ 
que  la de su conc iencia  y la de la pa t r ia .

E S P I R I T U  D E  L A  P R E N S A .

E l  P A T R I O T A  , hablando de las injuriosas;  su
posiciones que la prensa coligada ha dirigido al G o -  
bierno y al par t ido  verdaderamente  progresista  , úice\  
lo siguiente : • *

M achas liad .sido las ocasiones,en ?que á los coligados se les| 
han descubierto los enredos que habían fraguado con ,el exp re- - 
fcado'intento i muchas las en qué se les ha demos! radó la i i n í á - ! 
¿on de. sus cavilosidades , y  hoy Vamos á tratar de otra can t i- ;  
nela con que y a  tienen fastidiado al público, y  e s , la de que la f 
traslación y  remoción que el G obierno ha hecho durante la c r í- ¡  
sis electoral de algunos empleados es atentatoria á la libertad 
éñ la emisión de los sufragios , ó lo que es lo mismo , que este< 
acto del poder ejecutivo falsea la opinión y  cam bia el resul
tado dé la elección. '

Para que mas y  mas resalte la arbitrariedad y  la injusticia; 
de aqueste cargo colocaremos la cuestión en el terreno mas; 
desventajoso para nosotros , y  supondremos que los cambios y j  
nombramientos de los empleados se han hecho con solo el fin de* 
trabajar mas eficazmente er\ favor de nuestros hombres. A ú n  
cuando nos constituyésemos bajo esta hipótesi, que désde lúe-- 
go rechazamos, ¿ha penetrado por ello el G-obierno en algún 
campo vedado? ¿m erece alguna reconvención? Los em plea
dos qué' procuran obtengan m ayoría en las urnas, no y a  los hom
bres de sus mismas opiniones p olíticas, sino de las del G obier
n o , porque asi obren ¿ejercen algún derecho incompetente?
¿son  merecedores de censura?  N i aquel en prom over
triunfo de los buenos principios^ ni éstos a l ;usar ’de los d ere -í 
chos que como á ciudadanos les corresponden , infringen le y , 
ni quebrantan costumbre que por legítim a no se hallé está-, 
blecida en todos los países gobernados por representación.' D i
remos ma>\ : al obrar de ése modo no habrían hecho otra/cosa; 
que imitar k> que han visto en dos hombres: de la oposición-, de 
la coalición y  de las candidaturas m ixtas.

Estos hombres sin reparo denigraban , ultrajaban y  presentí 
faban al supremo poder , á los empleados y  á todas las auto-V 
ridades como enemigas , como destructoras de las institucio
nes y  de la independencia nacional: manifiestos, am algamas,: 
en fin , todo cuanto ideaban como oportuno para dominar y  
destruir lo existente , de todo se han valido y  de todo han pre
tendido sacar partido. Si algún in dividuo, si alguna corpora
ción ha denunciado algún falso abuso, ó reclamado la o bser- j 
Vaucia de mal interpretados derechos , las banderías en grito ‘ 
han excitado al punto á toda la nación para que'im itase tales ’ 
desmanes. Si por el contrario otras corporaciones hall diablado ] 
en sentido opuesto , si aquellas u otros individuos han in c u lc a -: 
do al pueblo los beneficios que esta situacionde p rod u ce, en
tonces esa misma coalición  ha cam biado los frenos, y  con im 
pudencia ha gritado: eso es inaguantable; esos medios
están reprobados • ese-proceder es in m o ral; asi se falsea- la } 
verdadera opinión del país....** ¿ É d  dónde estamos ? .¿ Q u é - i 
reis por Ventura ser solos en la palestra ? Pues entonces noj 
^igais que hay lu ch a ; decid que no hay mas voluntad,que la? 
vu estra ; que vosotros sois los únicos electores, y  qué la lia-^ 
cion no debe tener mas representantes que los que vbsotrós; 
queráis daría.... ¿ N o  vociferáis que haya libertad electoral?] 
Pues entonces sed tolerantes ; no queráis proclam ar é l e x c lt f - 1 
sivismo j¡ conteneos en los límites de la im parcialidad y* de la 

r prudencia. ¿H abréis vosotros de poder incitar á lastaaSas:pa
pulares á que saquen Diputados de la oposición ,  á que den  un. 

r voto de censura al G o b ie rn o , y  no habéis de consentir que:
- este , sus agentes y  sus amigo? den señales de existencia ? ¿ Ha-] 

vosotros, de^qreerps . autpyizadQSi p^ra .conduqir .-áj vup s-j 
y.,^9s -.afiliado» á,|as , y , os. fuj de irritar el sque Tps quej 
*. apeljidajs. vuestros coutrarips ¿e, , .^0, r ty rmj$XP9 ?*-*H

¡ A h ! ‘Bien conocéis lo injusto de vuestras acusaciones ; bien 
sabéis qué el Gobierno y  los empleadas no liaa ejecutado cosa 
que á aquel no competa y  á estos no incam ba ; pero presagiá- 
bais vuestra ruina: hace tiempo que veáis la inutilidad de 
vuestros alaridos; el póco eco que-tenían vuestras predicacio
nes, y  el despecho os ha cegado , la ira os olusca , y  Vuestro 
frenesí os hace incurrir en los mayores absu rdos, en bis mas 
disparatadas contradicciones.

L a  I B E R I A ^  hablando  sóbre la notic ia  de Lisbda-  
publicada po r  o t ro  per iódic o ,  en la qtie se quería  
hacer  ver  que nuest ro  pabellón había sido alli ul tra-  
j a d o ,  dice lo s iguiente;

Interesados como, los que mas en que nuestro Gobierno 
quede dignamente y  cual corresponde en sus relaciones / con 
las Potencias extran jeras, hemos procurado averiguar lo Cier
to respecto á las existentes con Portugal , de que tratan varios 
artículos que ha publicado el E co  del Com ercio  en el últim o’ 
mes y cuya redacción, que se atribuye á su corresponsal en * 
Lisboa , nos lia sorprendido sobremanera.

Los detalles que aquellos coutienen descubren qu< ‘̂ dicho 
corresponsal es persona enterada; y  como acaso,sea también in
teresada , no dudarnos en calificarla de poco p rud en te, ligera 
en demasía y  aun algo mas.... cuando decide las cuestiones sin 
referir los hechos , analizar sus antecedentes y  justificar los d é - . 
rechos que de ellos emanan. i

,t> Nosotros , á quienes diariamente se nos bautiza con el nom~ \ 
bre de ministeriales , ;.po . tenemos sin em bargo corresponsales i 
tan d iestros; y  cuauto hemos podido a veriguar spbre .el partí - : 
cular es que si está probada la justicia, y  razón que asiste a 
los dueños del buque grande A n l i l la , no se deb,e ciertamente 
al corresponsal del Écn  , al E co  m ism o, ni aun á los intere-  ̂
sados , sino á otros esfuerzos.; y  sobre todo que este asunto, es - j  
fá pendiente de resolución por parte del Portugal , en c u y 9 es^f 
tado nos, parece que es .ligero y  comprometido el p re ju zg a r¡ 
aquella,, pues aunque para qCixrsea un juguete y  medio de p arr í 
tido el decoro del ¡ nombre e s p a ñ o ln o s o tro s  le colocarem os 
siempre antes de toda consideración. ‘ t

E l manejo ó contribución industrial que se pretende e x ig ir  
en el vecino reino a jo s  españoles ^tam bién está pendiente de  ̂
resultado defin itivo, si bien tenemos entendido que sobre el- 
asunta- -ha hecho; nuestro; Gobierno la mas enérgica , r e c ia - ! 
Inacion. • ...........  'v. '.■'"■■'jm \

Tam poco tiene olvidada la injusta y  reciente demanda dél 
Portugal, sobre inexistencia de los tratados entre ambas, P oten- f 
cjas, anteriores al año de 1,8,07 ; y  para contestarla con datos y :  
fundamentos, solidos, como se d eb e, se tienen á  la vista él 
tratado, de l8 iO ;, y  otros antecedentes nó menos útiles!.

R especto á si la Inglaterra interviene ó, no en Poptug&l eo >, 
nuestros asuntos con dicho E stado, como asegura el correspon
sal del E co, no es dem uestra incumbencia el a ve rig u arlo : mien-|i 
tras la nación portuguesa sea y  no renuncie á ser considerada ? 
qpmo Potenciaiindependiente, con su Gobierno solo 4 ebe: e n - r 

itenderse e l nuestro,; y  no dudamos que jamas Consentirá que 
sip misión * ni .derecho , ni competencia, .legítima sê  ent rometa 

.€!n nuestros negocipsr_ con las Potencias amigas *y aliadas Estado 
piqgiiuo 9 .;sea.el.que,.fuere , ageuo á ellos. •

E í  E S P E C T A D O R ,  hablando de qué ya casi no(  
puede dudarse del resultado dé la elección en mu chas ]  
provTí^ias ,  dice  lo s iguiente :  *

; Y a  tío nos es líc ito  dudar del resultado (pie las operaciones ' 
'electorales hah dado eh algunas p rovin cias, porque tenemos á\ 
la vista la votación de los cinco d ia s; exacta , tal cual salió d:e i 
las urnas. V a le n c ia ,  M u rcia , A lic a n te , V a lla d o lid , A vila,#  
B a d a jo z , C á ce res , C iü d á d -R ea l, A la v a  y  la mayor parte de la- 
provincia de L eón  son testigos de lo que dejamos afirmado. En: 
todas ('£sás provincias han, triunfado nuestras doctrinas , y  aun, 
podémós añadir que en Burgos no recibiremos un completo de
saire; que en G alicia  podemos contar con la mitad a l menos de 
la votación, y  lo mismo en O viedo. Hasta la  fecha no tenemos: 
noticias definitivas de ninguna otra p ro v in c ia : concretémonos 
pues á lo que hoy sabemos. <

Mas .partiendo de este conocimiento exacto , en la seguridad; 
de q iie ‘ las provincias mencionadas han correspondido, a núes-! 
troS deSéos, íáti conformes á sus sentim ientos, á las Opiniones 
de !a inmensa m ayoría de la n ación , ¿será  que nuestros adver-- 
sarios de todos co lotes, ciegos hasta el extremo de no ver la luz; 
del m ediodía, obcecados hasta desconocer de todo punto W  
verdad de lal. cosas, será , decim os, qúe-obs disputen el d ere-i 
cho de regocijarnos con los triunfos que el correo de ayer nos 
com unica? ¿Será  todavía que continuando en su manía de ter-j; 
giversar los acontecimientos , de extraviar la opinión general,; 
continúen dirigiéndonos los. epigramáticos ataques que ácos-- 
tumbran , solo porqué vemos realizadas nuestras esperanzas ?

Pues qué , esa serie de provin cias que en alta voz han a e la - ‘ 
mado órganos de L  verdad , ¿no dice nada á la conciencia de 
nuestros contrarios ?. N o : es im posible que no se convenzan de 
su triste situación : es imposible que no aprecien en su debido ■ 
yajor esta solemne lección que les dan los piíeb)os. Oídlos ; e s - ; 
C ritores^ extraviadosqu e solo os proponéis fascinar á la socie
dad ,‘ pid á  esos pueblos .sensatos y  aprenderéis una triste v e r
dad. Escuchadlos y  sabréis que y a  pasó la época d  ̂. la d ecía- J 
ín^ ? n y  U  gritería descompasada : que vuestras-hílecás*pa-  ̂
fabras pasan desapercibidas de la m ultitud isin. que produzcan   ̂
efeeío alguno * que vuestras tareas son completamente inTrücV 
tuosas, y  ?obre estériles, ridiculas hasta el extremo* B ieaJo .sa- j 
beis vosótros; bien sabéis que la m ayoría de la nación solo í. 
quiere paz y  g o b i e r n o q u e . p o r  consiguiente desdeña todo! 
lo que tienda á perturbarlos# f

Y  no se crea por esto que nosotros esperemos iguales resul-l 
tados de todas las provincias del reino * no: tenemos el íntimo r 
. » de las: urnas saldrán hombre?-Je1 todos¡ 

M sta Ips/ma? exagerados. Pero no-esJíci^o., confimwí 
dir opiniones parciales^ .bijas 4e intereses aislados , con el sentir | 
general del país.;, no es lícito hacer una regla d e ja  excepción. - 
E n  todas parte? hay .algún hombre de esps que; profesando ideas i 
hiperbólicas, rep^obad^s pqr el buen .sentido quiera genéralizár^ 

vUsj.y allí dqpdp faiaAaljdad^aya yevesjtido..á ; ése bonibre de;
liaEr^ xinn.dLisidjencia^arAáda qúe.pod.rái

Rn< !W í WW toja M ^upérfok j dft }a i&J
mina. .. . . f .......................      .1 * . <. l

E ¡  E C O  D E L  C O j I E R C I O  , viendo ya  que él y 
los suyos  no han conseguido  en la elección los fines 
que se propusieron  al fo rm a r  la santa l i g a ,  busca y 
rebusca objeciones que p o n e r ,  y t r a ta rá  por  todos  
los medios posibles de que la voluntad de Jos elec to
res no se lleve á e fecto,  diciendo que el S r .  Arguel les  
no puede ser Diputado .

A  cont inu ac ión  inser tamos el siguiente ar t ículo  
del Pa tr iota , que es una contestación  digna á las in 
jurias  y descomedidas palabras de que tan f r ecu en 
temente usan los periódicos de la oposición :

Si el P atriota  nó supiese de un modo positivo qué sus cloc- 
tifinas merecen el aprecio de todos los hombres del verdadero 
progreso legal , dé los que quieren con sinceridad R egen cU  
del D u q u e , paz,, orden y  libertad ; si nó le.constase que has
ta entre los adversa rios de la bandera polítiq^ que/sostiene 
hay personas bastante iraparciales que buscan en sus coíurn- 

- ñas-la verdad y  la exactitud ; si no le importase nada:, óbuK  
lulam ente nada  el haberse grangeado la animadversión, y el 
enojo de los enemigos violentos de la s itu ació n , pórqúe esto 
prueba los servicios que lia prestado y  presta á la buena can - 
,sa .; ;si no fíjele pttblico y  notorio que. em los redactores cpf 
P a trio ta  y  en todas sus producciones respira el mas puro y 
decidido españolismo , sin que nadie , de hecho ni de derechÓ, 
aventaje al principal de aquellos en tan honrosa calidad ; si no 
se supiese que- en ciertos diarios se intenta suplir- íá  fál'táv déí 
derecho, cop la audacia y  los insultos ; si no (estuviese aros acos - 
tum brádoi á discutid siempre con,las armas je . . la  áazon y ,r ]  
lenguaje del 'decovo , despreciando las innobíés^personalidadé? 
y 5 i'ás H d ích lál‘am enazas' de los hombres qué nó ‘/íéneh d e ' su 
parte la fu e rza , y  que por^ptro laclo pjt^djcari mOrá‘!Í?I H d jr r e 
ligión , contestaríamos detenidamente á uu articulo del Sol d« 
antes de ayer. , ;

Para demostrarle sin embargo cuán inoportunamente, ha 
estámpadodíTéspectb dé nosotros, m uy d é s t é m p l ü i d a s j  to 
mando pretexto-dé unas pocas linéas eii q'ue dábamos, é l vieci?  
nes cuenta dé las elecciones de‘ S e v illa , bastará récprdújf que 
no ya, del/modó mesúrado con que rios ‘expresamOá',' sióo dé jl’á 
manera m as violeqta y  fútibuíida ¿e califica casi dfár)jm éní¿ 
por él y  por otros periódicos de la oposición á los hoüíbi'éLdéí 
partidp qaciqnal en que militamos. . u
: Y p á r a  que conbzba tocia la in justicia;de su in vectivad le  dr?
remos qué iiuaca nos acordamos de personas ..sino 9011 uc^pcjoq 
política ó adm inistrátiva ; que nada, son para'nosptros Jos’ nofOr 
bres propios , , pues solo buscamos en ellos los ,.p»;incjpios¿ que 
representan ; que respetamos las intenciones de Tos i.ndiyiduo37 
aunque tenemos derecho de calificar y  condenar sus.aytos pú
blicos qué ños parezcan contrarios á í  bien del pais^y. f\ J.ustré 
del sistema representativo 5 que en este concepto he^no? repro
bado , rep'robáriios y  reprobáremos siempre la idea de canjidi-; 
turas mixtas ; idea que no. tiene ejemplo en E s p a ñ a y  q q q  se
pamos tampoco en el extrangero , puéS' se comprepde qu^..ha*y 
ya. coaliciones .parlamentarias (aunque sfiepipre fuáes.tas ) par.i 
d e rrib a rá  un Ministerio ; mas no pueden J e ,  mo^P, alguno 
tificarse esas candidaturps t mojiMrq.o?as en . que ,ser cqlpcaí á los 
electores é d  la triste é inmoral posición de votar./sjm ul^ é^ q 
.mente á hpmbres que p r o t e s ^ n j i s t i n t a ^ y  con.t^a.rips(prín- 
c ip io s!!  íl v * y

B s tan profunda nuestra convicción en,.e.sta ¿n.at^jf , que si 
nuestros amigos hubiesen adoptado en alguna par té: taq.rept}^ 
nante proyecto electoral de la. liga.periptdistíca, ^eriatpps npso- 
trós los-primeros eñ censurarlos, como no hemos,pyd.ido. 
de aprobar la conducta de los progresistas disidentes  de M adrid 
y  B arcelona, que U/han».rechazado resueltamente. Ni pretenda 
el diario á que contestamos alegar como prueba aislada siquie
ra de contradicción en los hombres del progreso legal el hecho 
que cil;â  en el final de su articuló : bien ¡sabe q^ue/hay*i$M in 
mensa distancia entre aquel y  los que nosotros jñsta^y altam eatf 
reprobamos. \  : !

Del Patriota  tomamos las siguientes ultimas No
ticias: '■ ■ 1; ; 4 j  ; j

D e L u g o , P o n teved ra , Coruña y  Orense , las noticias que 
hatf llegado lioy ño son general mente favorables á las candida
turas ministeriales y como teníamos previsto y  ; a ñ u b la d o  : en 
las dos primeras provincias es posible que triunfe1 e f  mostruo- 
so engendro dé las m ix tas, y  será en tal caso m dy Bsfotqéíb 
para los qqe deba el resultado á ahnegacÍQrt< sublim ó  de
aquellos e lecto res! ! En la tercera la?: carfdid'atiíiia de oposición 
avanzada es la que ofrece mas probabilidades ; pero es factible 
también que entren en la diputación algunos amigos del G obier
n o, ademas de que queda péndiejUe. la; fundada reclamación 
que puede hacerse sobre la  elim inación de unos 4*̂  votos 
favorables é'inclüisiou de liños 2^ 'ádversos , siendo ‘ sa bida la 
hostilidad de aquella diputación provincial* E n  Orehsé tódavH 
es dudoso: el resultado. ‘ ' ; r

• E n  León tendrá que habér segundas e lé c c io n é s a d b q u e  sé 
cree  saldrán en la prim era los Srés.* Cordero y  Báéz'á. i

^ E n  V a lla d o lid  puede Cóñtafsé como seguro fel triunfo dé 
los hombres ‘del verdadera • progresó iegál. ■

Palencia no> son-favo rablési'aí'n óticiás á tíuéstrá cáñ-* 
d id atu ra, aünqtiie tíó sérán retrógrádo^ los que óbténgari lá 
m ayoría; f  'ó .-ó -?■ ■ ■ •

-«-frtf.o/iDq Soria i las noticias qué tí'úéVátoénté liemos recibido áse* 
guran el triunfo casi total de los amigos del G obiérnó. * ¿ ‘

■ .. ’ . f '  i í - . r .  ,  . « ú »

 E n  A v ila fih b rá  al parecer seguidas élébciónés: eu las pri-^
meras parece piorta la  d éf Sí*. A tó n s i', • áñliguó M  i nisífo;; ■ párá 
D ip u tad oi ’ í,;- -'b b ‘-l ' •' ; !• '

¡«.Cm E p  T-oledd tam bieó;serán ’ ñécésaViaS^ ségubdás féléccioñés1: 
doi ;qne salgad' eh^te’ primerñs S'erán casi • tddds'?‘'tfú¡estirds'*''áfcni-1* 
ĝosj políticpSi / "d; ¿ \  le > r̂ -a-O-

b • f £ J •*•.!! ' - .o í  V ' i l ü )  , r. • *¡: i /  r / /  ¡ Í)¿VV '• í  ■/'/

D ea Bate tn a no^d as: ‘'nfií ¡ ̂ >as ŝo ñ"3 rñ úy • fávqYab 1 hftystrói
amigos obtendrán casi to 4 ^ iV j^ í¿y éííA '‘ ' E I ^ áidfé»



Sanador, y  el Sr. Santana para  D i p u t a d o ,  lu)n reunido dobles 
votos que los el mías.

> En Cáceres , por mas que la coalición díga lo Contrario,
es casi seguro que nuestro es el triunfo,

 ̂ En Badajoz sucede otro tanto.

  E n A lbacete  las elecciones se lian g a n ad o : Sr. Escalan*
te , gefe político de esta c a p ita l, es de los que hau reuuido 
mas sufragios.

_ En M urcia ha acontecido otro tanto por una m ayoría in
mensa; y  de una ridicula protesta que han presentado tres 
miembros de la liga , el dia siguiente ha acudido uno de ellos 
á la diputación p ro vin cia l, suplicándola que le tenga por se
parado , por haber sabido que los hechos que se citab¿tn eran 
falsos.

• En V alen cia  los amigos del Gobierno han tenido nada toé- 
nos que 7800 votos contra 2200 que obtuvo la coalición.

  E n  Castellón es m uy probable que nuestra haya sido
también la victoria. . /

Las noticias que anteceden son el extracto verídico de co 
municaciones fidedignas llegadas en este dia. ,

T E R C E R  B A T A L L O N  D E  L A  M IL IC IA  N A C I O N A L

 DE ESTA C0RTE.

Relación nominal de los individuos del mismo que 
han sido calificados ,por la junta nombrada por S. A .  
el. Regente del Reino en 29 de Octubre de 1842 para 
I4 eruz de movilización concedida á los Nacionales 
de esta corte. ¡

(Continuación.)

P rim era compañía. 

Don José Lopéz G o n zález, don Francisco P u ig , don F ran 
cisco BrirígáS don Pedro Baranda , don N icolás T orres , don 
Manuel Morige, dón Santiago M iranda, don Hermógene's Corta 
zar, don Isidro M iranda, don Pedro G arcía Taranco, don A n 
tonio A n g u lo , don M anuel M aría L ó p e z , don Frutos Mingos 
dun Mariano A ra n a , don Ram  >n Segovia , don Luis Taranco 
don Cletiiénte C u ad ro s, don Rufino V a r e la , don Antonio M a- 
drazo, don Francisco P o rtillo , don M iguel R om illo , don Juan 
V illan u évá , don Ildefonso Perez de Paz . don José M aría R e 
c io , d'on Jrisé Tram os A lg u a c il, -don T o rib io  M ontalvo, don 
Abtoñlo^de ltt T o rre , dón Dom ingo Chacón, don Francisco I z 
q u ierd o , don Antonio R o b le s , don Francisco Jim énez , don 
F^ánCiséo Mota , don H ila río 'T o rrero , don Pedro Perez T e ja 
da,-don José Beí’o q u i, don Lorenzo de la S o tilla , don José de 
Bérudi , don Francisco M anuel V illa v e r d e , don Juan Retana, 
don Francisco Antonio S ie rra , don José Madra^oy don* José 
L ópez Hugon , don M anuel L a rra g a n ,d o n  F eliciano A cero , 
don Nicolás M elida, don Ildefonso Cortázar, don Pedro T arra 
ga, don M? R allan , don Ign acio  Cano, don José G utiérrez del 
V a lle ,  don M alías Laluente , don Juan Z o rrilla  , don Jaim e 
G live r, don Ant'otiió A m ag a, don Joaquín  Menende¿, don M a
tías M adrazo, don A ngel Reino, don A gustín  Benito , don< P e 
dro García- Pradanos, ¿ don M anuel F o iit , don José M iguel 
Cañedo, don Fernando Caslillón, don Manuel G arcía, don N o r- 
Bérto -Cast resana, don Juan Dom ingo Bringas^ don H ipólito de 
la Q uintana, don Florencio Santibañez , don José Soto Pavis, 
don Ventura Pillado, don Estébau Balcones, don Cosme A b a s -  
odl, don M iguel M endieta, don M anuel Coto y  H erreros, don 
M? G onzález, don J ulián  Callejo , don Francisco. G onzález, don 
Aritonio Fernaudéz M uñoz, don Santos G onzález, don Fran cis
co A rrazola , don León Espinosa, don José G a llo , don Manuel 
B ringas, don Francisco A n g u lo  , don D iego  del V a lle  , don 
Francisco C arrasco , don M ariano C a ñ a s, don Pedro M olero, 
don Felipe Nobales, don Gabriel G il, don Pascual R od rígu ez, 
don F é lix  T aran co, don Ceferino Cam acho, don Antonio V ila , 
don Silverio R e g ó le s , don M anuel C u b a s , don A n g el San - 
chéz?- don N icolás Ib arro lá , don José H e ra s, don Fausto G u -  
trerrez,-don Joíié López D ilo a , don Pedro R o d ríg u e z, don C a 
milo R od rígu ez, don Francisco Baltasar, don M ? D u elo s, don 
Pedro M ora, don Juan D ie z, don M anuel Sánchez P a rd o , don 
áé&ástiaíf G arcía  ,' don Tom as A gu a d o , don Tom as L ó p ez, don 
V icen te  B la sc o , don Juan C h avarría  , don José M urcia, don 
Juan Cardador, don M anuel Centenera, don Gaspar Peña, don 
A gustín  M oreno, don Joaquín  P a rra , don Basilio  R iv a s , don 
Joaquín R e y , don M anuel P e iro n ce li, don V íc to r  S oria , don 
G aspar J ) ia z , don Francisco P e re z , don V íc to r  Carrion , don 
M ariano A ra u jo , don Prudencio G onzález , don Bernardo Sua- 
re z , don José M aría H errero , don Pedro Crespo Caballero, 
don Francisco M a rtin . V a lie n te , don Esteban Igu sq u izo , don 
Joaquín R einas, don Julián  M arz 4 don Juan D im ie l, don R o 
que E steban, don Francisco M artin T o r o , don A n g e l V iv a n -  
co | .qoji V icen te  M áldonado , dón José C u ad ro s, don J . M i
guel A rrazo la , don José M aría M ares, don Fernando Paredes, 
don A n g el Fernandez C o c a , don Antonio Labianp:, don José 
R,ada, don Agustín Labraña, don J u a n  Petiguet, don José L o 
bo Gcítíírineü, don Mateo Gonza(le¿, don Joaquín  T u d e la , don 
Casimiro M erin o , don M iguel L u en go s, d on -Ju an  L ap rida, 
dón Marcos Huerta,i don Francisco Barrioso , don N icasio  M i
randa, odfon Mariano V aréla  , don José M orales, don Bruno R o 
dríguez, don Faustino B e rro ca l, don V icen te  Carbonell , don 
E ugenio M anget, don Ceferino Lesaca, don Simón D iaz G a r
cía, don José Santa M arina, don Claudio Esteban, don Ignacio  
A lca lá , don R uperto Cuadros y  don Dom ingo A iza.

;; - (As continuará.')

Sociedad de fomento de la cria caballar de España.

L a  sociedad de fomento dé la cria caballá r  ,cum pliendo con 
lo que previene su reglamento , anuncia al público que las 
carreras de velocidad de que trata el ^rt. 11  del mismo se v e 
rificarán ..del lJ5 al 20 del próximo A b ril.

t a i  p e r s q q a a e l l a s  podrán ente

rarse cíe tolos gii$ porménoféS por el Reglamento qué se h a lla 
rá de venta.

Tam bién tendrá lugar la Carrera llamada guerra j á que Se 
refiere el art. 27 del mismo reglamento. M adrid 2 de M arzo 
de I 843 .= E ll presidente í, duqué de Osuna.

Condiciones generales párá las carreras de caba
llos que h a n  de verificarse en Madrid del íó al 20 
de Abr il  de 1845.

Cárter as de velocidad.

A rt . j?  Las carreras se verificarán del i 5 a l 20 de A b r il  
de 1843.

A rt. 2, Se darán por la sociedad tres premios , ünó de 
23 rs. , otro de 3$ y  otro de 69.

A l  premio de 23 rs. solo podrán Optar caballos enteros y  
yeguas de cuatro años.

A l de 33 los de cinco a ñ o s ..
A l  de 63 todos los caballos enteros y  yeguas dé ciiatrd 

años en adelante. .
Estos premios solo podrán disputarse por caballos enteros 

y  yeguas nacidas en España.
A rt. 3? L a  distancia que há de . correrse por los caballos 

y  yeguas de cuatro años será de 1 500 varas castellanas üüá: 
sola vez.

Los dé cinco años correrán la misma d istan eiay  y  han de 
vencer dos veces de las tres en que podrán disputar la pre
ferencia.

Los que aspiren al premio de 63 rs. correrán 33 varas en 
dos mismos términos que los caballos y  yeguas de cinco años.

Si no. vence el mismo caballo cu las dos primeras .carreras, 
no tomarán parte en la tercera mas que los; dos - GüñjpetidÓl'éái

H a de m ediar de una carrera á otra media hora de des
canso. : T  ' • ; "

Si el vencedor tuviese cuatro años se le aumentarán i 3 rea
les .á  los seis del premio.

A rt. 4* L as 1 boo  varas han de correrse en tres minutos, 
y  las 33 en cinco minutos 3 o segundos.

A rt . 5? L a carrera que no se dé en el tiempo que fija el 
artículo anterior será nula.

Cualquier caballo ó. y eg u a  que dispute los dos premios 
mayores , y  en la primera ó segunda prueba llegue al término 
10 segundos después que su com petidor, se declarará sin de
recho á disputar el premio de aquella carrera.

E l caballo ó yegua que aspire á un prem io, para el que .no 
haya otros com petidores, podrá conseguirlo corriendo solo, 
siempre que llene las condiciones establecidas en los artículos

■3? y  4?. r , :
A rt. 62 Los caballos enteros y  yeguas deben llevar, según 

sus edades, el peso siguiente.
Los de cuatro años 1 1 2  libras y  media.
Los de cinco I 20 id.
Los. de seis en adelante i 35 id.
L a  brid a, collar y  gam arra se graduarán por dos libras sin 

necesidad de pesarlo.
A rt. 7 2 L os caballos de una edad no correrán con los de 

otra sino cuando disputen el premio de 63 rs.
A rt; 8?> E l caballo que pase primero la cabeza mas allá 

del término de la carrera será el que la gane.
Si el juez tuviese duda , repetirán la carrera los dos caba

llos que hayan llegado antes.
A rt. 9?, Cualquiera persona que guste inscribirse para es

tas carreras deberá presentar su caballo ó yegua por sí ó por 
persona autorizada al efecto á la comisión de la sociedad en
cargada de las carreras ocho dias antes lo menos que estas se 
verifiquen. Justificará su origen por medio de un certificado 
del criador qu eexp rese, si es posible, los nombres de los padres 
y  las reseñas.

Dichos documentos estarán visados por el alcalde constitu
cional del dom icilio de los firmantes.

E n  el caso de una declaración falsa sobre el origen ó casta 
del caballo ven cedor, el dueño de este restituirá el premio que 
hubiese gan ado, y  pertenecerá al que llegó después de él ai 
término de la carrera.

E l autor de la declaración ó documento falso será excluido 
para siempre de las carreras de caballos.

A rt . 10 . Con este requisito se presentarán los caballos y  
yeguas al jurado para que ios examine , admita y  clasifique.

A rt. 1 1 .  N o  se adm itirá á disputar el premio ningún caba
llo ó yeg u a  que no tenga cuatro años y  que no pase de la mar
c a , esto e s , de siete cuartas.

A rt. 12 . Para la admisión y  clasificación de lo s . caballos y  
yeguas que se presenten para las carreras se reunirá el ju ra 
do ocho dias antes que estas se verifiquen, y  se llevarán al sitio 
y  hora que determine todos los caballos ^y yeguas que traten 
de disputar los premios.

Desde el momento que se admitan y  clasifiquen podran los 
dueños ejercitarlos en el hipódromo ó terreno destinado para 
las carreras, llevando un pase firmado por el presidente de la 
•sociedad del fomento de la cria caballar.

A rt . l 3. E l jurado se com pondrá:
1? D el gefe político, que presidirá: en su defecto el alcalde 

peinero constitucional.
2? D el -presidente de la sociedad del fomento de la cria  

caballar. . . . . . .
3? D e  cinco individuos de j a  junta de gobierno de la misma, 

nom brólos por su presidente.
A rt . 14 . E l trage de los que corran los caballos será c o c 

inó sigue :
G orra de cascos con vise ra , chaqueta redonda ceñida sin 

solapa, corbata y  guantes blancos , calzón corto de a n te , botas 
de cam pana, espuelas de acero y  látigo.

Los colores de la chaqueta y  gorra serán á-gusto del due
ño de cada caballo  ó yegu a  que co rra , procurando que no se 
repitan para distinguirlos ímejoR. > (

Carreras llamadas de guerra. . \

A rt. j ? E n está clásé de carrera1 podrán lo m ar parte todos 
los ludividiVós q u ^ 'gu stén  págandó á l  irisCribirsó 5ÓÓ rea
les* por'cada' caballo ó yegu a  que há¡yá;ííe ‘cató'-*
tidad perderá la mitafi el ^ ú ék l o : vefifi^iíé b b r'b q ál.q u iér 
motivo ,4 y  íá otra m iíád se le*’vo lverá ’ có á cíó id a 'la  carrbrá*

■ L - j  , : ? •*; r .  '■ <  ■ ; o i .

Se admiten lo raí-mó caljalíos enteros 6 castrados y  végñái 
de cualquier edad y  pais.

Estará abierta la inscripción cuatro diás ántes de verificarse 
las Carreras.

A r t .  2? E l  premio será la suma de las cantidades dé q u é  
habla  el artículo a n te r io r  excepto 500 rs., que se entregarán al 
dueño del caballo ó y e g u a  que l legue el segundó, y  t o o  rs. que- 
se descontará á cada com petidor para g¿istos dé las Carreras.

A rt. 3? L a distancia qué han dé correr sera 23 varas cas^4 ' 
tellartas una sola Vez.

A rt. 4? Los caballos y  yeguas deben llev ar, según sus eda
des j  el peso siguiente:

Los dé tres años po  libras.
Los de cuatro 1 13 id.

• * Lós de cinco Í 23 id¿ 
i Los dé seis en adélahté 128 id.

Bás yeguas y  baballos extrangéros llevarán ciñcó libras 
trias’ cada'linó. '

A rt. 5? E l trage que-lian dé llevar los que corran los ca-  ̂
ballos será el mismo que para la carrera de velocidad.

T odo ló que corresponde al o rle n  y  gobierno interior dé 
estas catreras sé encuentra circunstanciadamente^ert el re g la -  
vmento de la sociedad , qüe se hallará de Venta.

                   Alcaldía constitucional de Palenciá .
t

•.  ̂ Denunciados por el promotor fiscal del juzgado de ésla ca
pital D . M arcelino de la Guerra dos artículos insertos en el 
periódico que se imprime y  publica en la mistiia Con él título 
del Placeo, del sábado 23 de Febrero ultim o, se reunió en l í  
J e  1 corriente el jurado de acusación , compuesto de los señores 
D .  Juan Argum osa , D . Lorenzo González' Bonilla * D . P a s
cual de la R iva  , D . M arcelino de, la E r a , D . A.ngel Ce rtoe — 
.ño , D . A naéleto.,Briziiela Sauz ,. D . Román Obejero* D¿ M a 
nuel D om ínguez y  ;D . Sandalio Argum osa , y  por uuanimida 1 
declararon no haber lugar á la formación de causa¿

U n profesor de francés , n ltural de P a ris , qué reside haré 
años en España , enseña á leer , escribir y  hablar con pnreza 
¡dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita él es
tudio y  la adquisición de una buena pronunciación. D a  leccio 
nes en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la l i 
brería de Doña A . P o u p a rt, calle del A renal , frente á la p la
zuela de Celenque. 3

 Aviso interesante.

Se sigue vendiendo con la m ayor aceptación el específico- 
parche qué cura toda clase de hernias ó quebraduras én corto 
tiem po, siendo infinitos los que han curado de su dolencia de ; 
ambos sexos.

D . M iguel E steban, librero que está en el portal de la câ » . 
sá núm, 1 6 ,  plazuela del A n g e l ,  dará razón. . .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 7  de Marzo á las dos de la tarde

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones e n el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 , 0 0
T ítu lo s al portador del 5 por 100, 28I-, | ,  f ,  quince diez-^ 

iseisavos, 29 , 28-f , once dieziseisavos, 29^ y  28-f á v. f. ó 
v o l ; : 2 8 f , 29^- y  2 9 Í  á v. f. ó vol á prima de £ ,  % y  |  por 
lo o  con 12  cupones. b .

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4  por r o o  , O O .

T ítu los al portador del 4  por 1 0 0 , i 8 |  á 60 d. f. ó vol. 
con 4  cupones.

Idem  id. del 3  por 1 0 0 , 24^9 siete dieziseisavos, y ,  cin 
co dieziseisavos, nueve dieziseisavos, £ ,  | ,  , once dieziseisa
vos y  2 4 !  á v. f. ó vol. y  en firm e: 25 , 2 4 ^ , 25£ y  25 á v. 
f. ó vol. á prima de |  , I y  i  por 100.

Inscripciones dé la deuda dotante del tesoro, OO#
Cupones llamados á cap ita lizar, 00.
Idem  no llamados á cap ita lizar, 00.
V a le s  R eales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 10 0  á p a p e l, OO.
Idem  sin Ínteres, 6 á 60 d. f. ó vol. á prima de cinco diez

iseisavos por 100.
A ccio n es del banco español de San F e rn a n d o , OOw

1
C A M B IO S .

Londres á 90  d ía s , 3 7  nueve G ra n a d a , i£  <L
dieziseisavos.*1 M álaga , I id,

Paris , 16 -6  pap. Santander , £ b.
A lic a n te , f  d. Santiago , f d .
Barcelona á ps. f s . ,  id . id . S e v illa , id.
B ilb a o , par din. ' V a le n c ia , 1 id.
C ádiz , i£  d. Z a r a g o z a , $ pap. id .
C o ru ñ a , par.

Descuento de letifas á l 6 por 10 0 al año.

PR O V I N C I A S JUDICIALES.
Licen ciad o D . Francisco N uñ ez de A renas ,.juez de, pri

mera instancia del partido de esta v illa  de la R am bla ócc.
Por el presente .c ito , llam o y  em plazo á la persona que se 

crea con derecho á que se le adjudiquen en propiedad los b ie 
nes que form ám et dote de la capellanía qité en Ja parro([Utñl 
de la villa  de F ern an -N u ñ ez fupdó el licenciado D. B arto lo 
mé de la H o z , presbítero y para qué en el término de 3 o dias, 
copiados desde la publicación en la G aceta de M adrid , co m - 
Jí^é5cíás¥M jádiftírlo.; éñ la  ihtéligériciá dé que traschVVidô  c i-
tádd' téikiiiÍQ Té* parará ¿1 perj ulció que hay a 1 úghry1 iv'r.y 
- r *  í ' o i  r ¿ a  • y í - i u o k ; '  j .-j  . . - u  v i : . '* :  * t ; y  <



Dado en la villa de la Ram bla á 1 7  dias del mes de F e 
brero del año de 184Z. =  Francisco N uñ ez  de Arenas. =  Por 
mandado de su merced , Diego López.

Licenciado D .  Francisco N uñez de A renas, juez de pri
mera instancia del partido de esta villa de la Rambla & c.

Por el presente cito , llamo y emplazo a la persona que se 
crea con derecho á que se le adjudiquen en propiedad los bie
nes que forman el dote de la capellanía que en la parroquial 
de la villa de F ernan-N uñez erigieron D . Francisco de V i -  
llaba , presbítero , Fernando Jiménez de A lb a  y Catalina J i 
ménez , su muger , para que en el termino de 3o días , conta
dos desde la publicación en la Gaceta de M adrid, comparezca 
á deducirlo ; en la inteligencia de que trascurrido citado tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 1 7  dias. del mes de F e 
brero del año de 1 8 4 0 . =  Francisco Nuñez de Arenas. =• Por 
mandado de su merced , D iego  López.

_ P o r  providencia del juzgado de primera instancia de Can
gas de Oni's, proviacia de O vie d o ,  se c ita ,  llama y  emplaza 
á cuantos se crean con algún derecho á la herrería y  mas bie
nes silos en el concejo de A m ieva , pertenecientes á D. Pedro 
López  L la n o ,  natural del valle de T ru c io s ,  provincia de V i z 
caya , para que al termino de 3o dias acudan por sí 6 por me
dio de apoderado á deducir lo que les convenga en el pleito de 
acreedores de que conoce aquel juzgado; apercibidos de que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugan

_ P .  José María Muñoz Munuera , juez de primera instan
cia de esta villa de Olvera y  pueblos de su partido & c.

Por término de 3o dias, que principiarán á contarse desde 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín ofi- 
cial de esta provincia y en la Gaceta de M a d rid ,  se convocan 
á todas las personas que se consideren con derecho á la propie
dad de los bienes de la capellanía que en esta parroquial fundó 
Alonso Martin L o b o , para que dentro de dicho término se pre
senten por sí ó por medio de apoderado á usar del que crean 
asistirles en este juzgado por la escribanía del infrascrito; bajo 
apercibimiento que no haciéndolo les parará el perjuicio que 
haya Jugar las providencias que sobre el particular recaigan, 
las, cuales serán notificadas por su rebeldía en los estrados de 
esta audiencia, y  tendrán la misma validación que si en sus 
personas les fuesen hechas, pues asi lo tengo mandado en autos 
sobre propiedad de dichos bienes.

Dado en O lvera  á 25 de Febrero de 18 4 ^ .— José María 
Muñoz Munuera.—Por su mandado, Juan  de la R o s a ,  escri
bano.

 D . Manuel López , alcalde primero constitucional y  juez
interino de primera instancia de esta vil la  de A ré va lo  y  su 
partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por medio de la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia de A v i 
l a , con término de 3o dias desde la publicación en dichos pe
riódicos, á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía colativa que fundó D .  Juan 
Dávila  A rc e  en la iglesia del lugar de Sanchidrian, de este juz
gado , con llamamiento á los parientes del fundador , graduados 
en clase de libres por la ley vigente , presentándose por medio 
de procurador autorizado en debida forma á deducirle en este 
tribunal y por la escribanía del que refrenda dentro de dicho 
término que se Ies oirá y  administrará justicia ; trascurrido sin 
verificarlo les parará perjuicio la providencia que se diere en 
su rebeldía.

Dado en Arévalo  á 25 de Febrero de l 843.= M a n u e l  L o -  
p e z i = P o r  su mandado, Juan López.

, ■ En virtud de providencia del tribunal supremo de G u e r
ra y  Marina de 3 del actual se c ita ,  llama y  emplaza á Manuel 
Perez M ariño, Manuel Santos y  F é l ix  G onzález, vecinos y  de 
la matrícula del puerto de la v il la  de Bayona , á fin de que en 
el término de 3o dias siguientes al de este anuncio comparez
can en dicho supremo tr ibun al,  por medio de procurador, á 
usar de su derecho en la causa que se sigue sobre malos trata
mientos causados en la persona de Manuel Iglesias; bajo aper
cibimiento que pasado dicho término sin verificarlo se sustan
ciará en cuanto á ellos con los estrados del tribunal.

 En virtud de providencia del Sr. D . Manuel L u c e ñ o , juez
de primera instancia de esta villa , refrendada del escribano del 
número de la misma D .  Felipe José de I b a b e , se c ita, llama y  
emplaza a todos los que se crean con derecho á los bienes p er
tenecientes á la capellanía, memoria y  obra pia fundada en el 
lugar de V a lle jo  , en la provincia de Burgos, por D . Cristóbal 
Gómez V alle jo  , para que dentro del término de 3o dias , con
tados desde el de hoy , comparezca á deducirle ante el expresa
do Sr. juez é indicada escribanía; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo trascurso el término designado les parará el per
juicio que haya Jugar.

. Licenciado D . Antonio Perez García  de Paredes, juez de 
primera instancia en propiedad de esta villa de Illescas y  su 
partido, en la provincia de Toledo.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas y  cualesquie
ra personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada en la villa de V a lm o ja d o , de esta demarcación 
ju d ic ia l ,  por el Dr. D .  Juan V i l la r e a l ,  canónigo que fue de 
)a ciudad de Trujil lo ,  en el Perú , para que en el término de 3o 
dias , que se contaráu desde el siguiente al último anuncio que 
de este edicto se haga en la Gaceta de M adrid  ó en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado por me
dio de procurador y  en forma á deducir el de que se crean 
asistidos; pues si lo hicieren les oiré y  administraré justicia, 
parándó á los morosos el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta villa de Illescas á 3 de Marzo de 1843.1= A n 
tonio P e r e z .= P o r  mandado de S. S . , Cipriano Rodríguez.

SUBASTAS.

Subdelegacmn de Rentas de la provincia de M adrid.rrPor 
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de .la  
ciudad y  provincia de Alicante se ha de ce lebrar en los es-

I

frados de la intendencia de esta capital la doble subasta y 
remate en arrendamiento por tres años de la laguna de V i l l e -  
11a , sita eri aquella provincia , bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la escribanía principal de-bienes nacio
nales , calle del Lobo , núm. 8 , piso segundo , estando seña
lado para que tenga efecto el dia 2 6  del corriente y  hora de 
once á una de su tarde.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán gene
ral de este primer distrito militar, y  á solicitud de los síndi
cos de la testamentaría concursada de D. Francisco Crespo de 
Tejada , se ha señalado para el reñíate de las fincas pertene
cientes á la misma , y  se dirán , el dia 22 del corriente á Jas
doce de su mañana en el juzgado de dicha capitanía general, 
postigo de San M a rt in ,  mírn. 7 ,  piso b a jo ,  y  cuyas fincas
son: cuatro casas existentes en la villa de las ventas de R e -
famosa, provincia de T o l e d o ,  tasadas en la cantidad de 
1 5 7 ,4 0 6  rs. , muy propias y  capaces para una gran labor; 
149* fanegas de tierra en la jurisdicción de dicha v i l la ,  v a 
luadas en 7 6 9 6  r s . ; dos eras, una empedrada y  otra 110, r e 
guladas en 85o rs. ; 38,3o o  cepas de vino, lasadas en i o c j ,o 5o 
reales; 1 6 higueras en 4° °  rs* 5 4 o a  olivos en jurisdicción de 
Casarubios del M on te , valuados en 20,840 r s . ; y  última
mente los muebles y  efectos de la casa mortuoria, tasados to
dos en 1 8 ,9 5 7  rs. y  1 7  mrs.

BIBLIOGRAFIA.

GALERIA DRAMATICA.
D E  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R ,

comedia n u ev a , original , en dos actos y  en verso , por D .  A n 
tonio García  Gutiérrez.

E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O ,

drama nuevo en un acto y  en verso por D . José Zorrilla.

S O F R O N I A ,

tragedia nueva en un acto y  en verso por dicho Sr. Zorril la.
Estas tres producciones , representadas en el teatro de la 

Cruz  , se hallan de venta en las librerías de Cuesta , calle M a 
y o r  , y  de Ríos , calle de Carretas , frente á la Imprenta na
cional.

 Revista de M a d r id .= E I  número primero de este mes com 
prende los artículos siguientes :

L iteratura.=H istoria  en verso del conde Fernán G onzález, 
por D. J .  de la R evilla .

D el  tratado de comercio con la Inglaterra (artículo V T ) .  
Cómo puede explicarse un pensamiento de Alejandro D u -  

mas , por D . Nicolás Sicilia.
De una luz á otra. =  Romances á H ig ia r a , por D .  A u r e -  

liano Fernandez Guerra y  Orbe.
Crónica de la quincena.
Se suscribe en Madrid en las librerías de Jordán y  C u es 

ta , y  en Jas provincias en los puntos adonde se verifica al Se
manario pintoresco, ó mediante el envió al director de la R e 
vista del importe de la suscricion en un libramiento sobre 
Correos.

 Anales históricos de la medicina en general y  b iográfico-
hibliográficos de la española en particular, por D .  Anastasio 
Chinchilla. *•

Sigue publicándose esta útil é interesante obra , y  se ha re
partido la entrega 2 4 ,  que contiene las siguientes materias: 

Historia general de la medicina. =  Propagación del sistema 
cabalístico y  feosófico. = V i d a  y  reforma del P a r a c e ls o ,= S o -  
ciedad de la R o s a -C ru z .

Historia de la medicina española. z= Antonio Gómez P e re i-  
ra (artículo de los mas interesantes de esta sección).

Historia particular de las operaciones quirúrgicas. =5 D e  la 
operación cesárea durante la vida de la m u g c r .= D e  la opera
ción del aneurisma.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta y  en las 
principales de las provincias.

Precio de cada entrega en V a le n cia  5 rs. y  6 en las pro
vincias.

 L a  España militar, revista dedicada al ejército y  M il i
cia nacional. Se ha repartido la entrega 1 2 ,  y  contiene los
siguientes artículos :

L a  España militar.
Continuación del curso elemental del arte é historia mili

tar, por el capitán Rngnancourt.
Máximas de Napoleón.
Crónica de la quincena.

/
 Galería bibliográfica de ciencias y  artes.rsEl miércoles 8
del corriente se abre este nuevo establecimiento de Monier. 
Tiene la entrada por la calle del Empecinado los miércoles, 
jueves y  domingos de cada semana , y  los demas dias por la 
carrera de San G eró n im o , casa fontana de Oro.

Esta galería ofrece ventajas que los aficionados conocerán 
con solo visitarla. Su surtido es todo de publicaciones france
sas  ̂y  b e lg as , admitiendo para su venta en comisión todas las 
obras españolas que tuvieren á bien los Sres. libreros de con
fiar al establecimiento con el único fin .de darlas publicidad, 
no cobráudose comisión alguna mas que en los casos de venta, 
y  siendo el pago ai contado cada semana.

El prospecto que se halla de manifiesto en el establecí-, 
miento explica las ventajas que presenta la galería. 2

  Espíritu del s iglo , por D . Francisco Martínez de la Rosa.
A cab a  de salir á luz el tomo 6? que comprende desde la 

coronación de Bunaparte en Diciembre de 18 0 4  hasta las con 
ferencias de Erfurth á fines de 1 808.

É l  tomo 7?., que comprenderá hasta la restauración de los 
Borhones en 1 8 1 4 ,  se publicará en breve*

Hállase de venta dicha obra en la librería de Sojo, calle de 
Carretas , asi corno las siguientes d J  mismo autor.

Doña Tsabd de Solís , novela histórica: dos tomos.
Hernán Perez del P u lg a r :  un tomo.
Obras literarias: cinco tomos.
Edipo  , tragedia.
Moraima , id.
L a  Conjuración de V en ecia  , drama histórico.
A ben h u m eya, id.
L a  niña en casa y  la madre en la máscara , comedía.
L a  boda y  el d u e lo , id.
E l  español en V e n e c i a ,  ó la cabeza encantada, id.
Epístola de Horacio á los pisones.
L ib r o  de los niños.

 Aladin  ó la Lámpara maravillosa. Este curioso y  entrete
nido cuento árabe, que tanta aceptación ha merecido del públi
co de esta corte y  fuera de e lla ,  se halla de venta en buen p a 
pel y  mejor impresión, con cubiertas de color , al módico pre
cio de 3 rs. cada librito en las librerías E u r o p e a ,  callé de la 
M ontera, núm. 1 2 ;  en la de Cuesta, frente al derribo de San 
F e l i p e ,  y  en la de G u tiérre z ,  calle de la A bada.

 Teatro escogido del maestro Tirso de Molina. T om o 12 y
último del autor.

Con el anuucio de este volúmen queda satisfecha la obliga
ción que los editores contrajeron para con el público al dar el 
prospecto de esta obra. E l  tomo 12 que la sirve de Apéndice 
comprende abreviadas las tres comedias rarísimas de Tanto es lo 
de mas como lo de menos, El Burlador de Sevilla y Quien no 
cae no se levanta, las cuáles completan el número de 36 piezas 
dramáticas de que consta la colección de Tirso : comprende 
ademas 18 fragmentos de ínteres, sacados de 12  comedias d i
ferentes ; y  por último una breve noticia de los argumentos dé 
las 42 restantes , que no entran en este teatro escogido: de ma
nera que de 78  comedias que se conocen del maestro Tirso, 
hallará reunidas el curioso en nuestra colección todas las buenas,; 
lo bueno de las malas , y  una idea de todas. A l  pie de una de 
estas noticias va el Facsímile del autor copiado de un manus
crito auténtico, por D . Calixto Ortega.

Tirso es un autor á quien Morelo , Calderón, Z á r a f e , M a 
tos, Fragoso, Godinez, Cañizares, Zamora y  otros autores an
tiguos estudiaron mucho para enriquecerse en silencio con sus 
despojos: en el siglo pasado apenas quedaba memoria de él: 
resucitadas después sus obras en el teatro , han sido no obstan
te muy poco leídas porque no era fácil haberlas. Esta dificul
tad ha desaparecido ; y la persuasión de que hacíamos un servi
cio notable á la república de las letras ha sostenido nuestra cons
tancia en una empresa que ha necesitado mucha fe y  crecidos 
dispendios , y  en la cual teníamos en contra la opinión del pú
blico , mal prevenido en vista del éxito infeliz de todas las co
lecciones, que pertenecientes al mismo género , lian aparecido 
en diversas épocas en España.

L a  obra completa consta de 12 tomos en 8? marquilla da 
esmerada impresión, y se halla de venta á ’ l ó v r s .  en las li
brerías de Cuesta , calle M ayor, y  de R i o s ,  calle de Carretas,? 
frente á la Imprenta nacional.

!

 Depósito de obras de educación primaria y  superior ele
mental, calle de C a rr e ta s ,  núm. 14 y casa llamada de F i l i 
pinas.

Caligrafía. =* Colección de letra bastarda de T o r io ,  apaisa-* 
da , 18 rs.

Otra colección del mismo autor , en folio 1 1  rs.
Colección en cuartilla del mismo , 8 rs.
Muestras sueltas del mismo desde el núm. 1 al núm. 5 á, 

siete cuartos, y  desde el núm. 8 al 10  un real cada una»
Caligrafía del mismo, 2$ rs.
E l  arle de enseñar la letra bastarda española por el mismo,, 

en folio 1 10 rs.
L a  colección de letra bastarda española del Sr. de R u iz  

12  rs. ,
L a  de letra inglesa del mismo, 10  rs. ,
L a  calografía de los Padres Escolapios,  real y  medio ejem-. 

piar.
L o s  que gusten proveerse mediante suscricion de estas 

o b ra s ,  y  las que diariamente se irán publicando, obtendrán 
una baja y  otras ventajas que se publicarán , pudiendo dirigir 
su correspondencia franca de porte á D . Antonio Matéis M u
ñ o z , en dicha calle y  número.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la  noche,
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena él drama en cinco actos, titulado 

E L  A R T E  D E  C O N S P I R A R .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
1? Sinfonía en la ópera G ugíielm o T e l l  á toda orquesta.
2? L a  comedia n u e v a ,  o rig ina l,  en dos actos y  en verso, 

titulada
D E  U N  A P U R O  O T R O  M A Y O R .

3? Sinfonía de la ópera Gabriella  di V e r g i . ,  del maestro 
D. Manuel Ducassi.

4? L a  tragedia n u e v a ,  orig inal,  en un acto y  en verso* 
desempeñada por la Sra. L a m a d rid ,  y  por los Sres. X atorre ,  
Lumbreras y  Pizarroso, titulada

S O F R O N I A .

5? Intermedio de baile.
ó? E l  drama n u e v o , o r ig in a l , en un acto y  en v e rso ,  des

empeñado por los Sres. L ato rre ,  L u m b re ra s ,  Pizarroso y  L ó 
p e z ,  titulado

E L  P U Ñ A L  D E L  G O D O .

C I R C O .  H oy no h ay  función.


